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Co m uni da d  de  R ega n te s  
        “ E l  Vi l l a r”  
                                                       

05 de Febrero de 2024 
 

SALIDA  Nº  8725 

                                                                                                                                                                                             

 
    CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 218.2 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico, Real Decreto 665/2023 y conforme a las Ordenanzas y Estatutos que rigen la Comunidad, se 
convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA,  que tendrá lugar el próximo día 29 de Febrero de 
2024 en el Salón del Bar Domínguez, sito en la Aldea de Cañada del Rabadán , del término de Fuente 
Palmera (Córdoba)  a las diecisiete (17:00 h) horas en primera convocatoria, y de no alcanzar el  quórum 
una hora más tarde (18:00 h) en segunda , con arreglo al siguiente  

 
O R D E N   D E L   D I A: 

 
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la asamblea ordinaria anterior. 
2º. – Examen y aprobación, si procede, de la cuenta de ingresos y gastos del ejercicio 2023, así 
como del presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio 2024  
3º. – Campaña de riegos 2024. Ordenación y aprovechamiento del recurso. Contratos de cesión, 
aprobación de lo que proceda y establecimiento, en su caso, de cánones por exceso de consumo. 
4º.- Otros asuntos de interés corporativo. Aprobación de lo que proceda 
5º.- Ruegos y preguntas.  

 
Se recuerda que las órdenes de representación voluntaria deben incluir el orden del día, y cumplir 

los requisitos establecidos en las Ordenanzas (art.42), por tanto, no se admitirán aquellas que no estén en 
poder de la Secretaría al menos una hora antes del inicio de la Asamblea en primera convocatoria (16:00 
h). 

Para un mejor cotejo de las mismas se recomienda entregar dichas representaciones al 
menos un día antes de la celebración de la Asamblea en horario de oficina. 

 
El Villar  a 5 de Febrero de 2024. 

 
  El Presidente de la Comunidad, Manuel Vázquez Pérez 
     
     ------------------------------------------------- NO CORTAR ----------------------------------------------------------------------------------- 
                   ORDEN DE REPRESENTACIÓN (RELLÉNESE EN CASO DE ASISTIR EL REPRESENTANTE) 

 
D. __________________________, con D.N.I nº ____________________, con domicilio en  

 
_____________(________________) en la calle ___________________________________________________, comunero, 

 
AUTORIZA A: 

D. ____________________________________________________, con D.N.I nº ____________________, con domicilio en  
 

______________(_____________) en la calle __________________________________________, para que lo represente en  
la Asamblea a celebrar el día 29 de Febrero de 2024, con arreglo al orden del día que aparece en la convocatoria detallada en la 
parte superior de este escrito. 

 
CONFORME EL AUTORIZADO                                                                EL AUTORIZANTE 

 
 
 

FDO._________________________                                                     FDO. ________________________       
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